






































































































































































































































































































































































































































































HABILITANTES: Maestro Normal Nacional o Maeatro Normal 
Regbnal, y título Supletorio para la respectiva asignatura. 
Todos estos títulos con cinco anos de actuación profesional, como 
mínimo, en Comedores. 

SUPLETORIOS: Experto (Especialidad: Comedor) con tres años 
de actuación profesional, como mínimo, en Comedores. 

20. - Tecnologáa: P;sos; Práctica de Hoteleráa: P h s :  
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales y título Suple- 
torio para la respectiva asignatura; Profesor y titulo Supletorio 
para la respectiva asignatura; Maestro de Enseñanza Práctica y 
título Supletorio para la respectiva asignatura. 
Todos estos títuloa w n  tres años de actuación profesional, como 
mínimo, en tareas como Gobernante de Hotel. 

HABILITANTES: Maestro Normal Nacional o Maestro Normal 
Regional, y título Supletorio para la respectiva asignatura. 
Todos estos títulos con cinco años de actuación profesional, como 
mínimo, en tareas como Gobernante de Hotel. 

SUPLETORIOS: Experto (Especialidad: Pisos) con tres años de 
actuación profesional, como mínimo, en tareaa como Gobernante de 
Hotel. 

21. -2'ecnologh: Recepción/Pmte&; Práctica de HotehZa: Recep- 
ción/Porte&: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales y título Supleto- 
rio para la respectiva asignatura; Profesor y título Supletorio 
para la respectiva asignatura; Maestro de Enseñanza Práctica y 
título Supletorio para la respectiva asignatura. 
Todos estos títuloa con tres años de actuación, como mínimo, en 
tareas de Recepción o Portería de Hotel. 

HABILITANTES: Maestro Normal Nacional o Maestro Normal 
Regional, y título Supletorio para la respectiva asignatura. 
Todos estos títulos con cinco años de actuación profesional, como 
mínimo, en tareas de Recepción o Portería de Hotel. 
SUPLETORIOS: Experto (Especialidad: RecepciÓnlPortería) con 
tres años de actuación profesional, como mínimo, en tareas de 
Recepción o Portería de Hotel. 

22. - Vinos y Bebédns: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Química industrial del 
Gmpo 1 de asignaturas (Análisis Matemático; Física Aplicada; 
Organización Industrial; Química Industrial; Trabajos Prácticos 
de Química Industrial; Quíqlca Industrial Aplicada; Trabajos 
Prácticos de Química Industrial Ap!icada; Trabajos Px&cticos de ' 



Física Aplicada) del punto XII -Eapeciaiidad Química- del 
apartado C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDIEN- 
TES AL CICLO SUPERIOR, de la EducacSn Técnica, y además 
como Habilitante: Viticultor Enólogo. 

IX- 1NSTALADORES DE GAS DOMICILIARIO: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el ~ b r o  1 -m- 
VERTENCIAS, que encabeza Ir  presente PARTE Di- PARA 
LA EDUUACION TECNICA. 

1. - Pr&t:óa de Ta&r: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas industriales y título Habili- 
tante para esta asignatura; Profesor y titulo Habilitante para ea- 
t a  asignatura; Maestro de Enseñanza Práctica en la Especialidad 
Construcciones Civiles. 

HABILITANTES: Los mismos títulos declarados Habilitantes para 
la ad.gnatura Tecnología del Gas, del Grupo 2 de asignaturas 
(Proyectos de Insta!aciones; Reglamentos de Instalaciones; Tec- 
nología del Gas) de este mismo punto IX -1NSTALADORES 
DE GAS DOMICILIARIO-, y además: Maestro Mayor de Obras; 
Técnico Constructor; Maestro Mayor de Obras (Municipalidad de 
Buenos Aires). 

SUPLETORIOS: Constructor; Constructor de 3% categoría; ins- 
t a l ado~  de Gas Doméstic+ 2% categoría; Técnico en Instalacio- 
nes de Gas. 

2 .  - Proyectos de Instaldones; Reglamentos de Instalao'ones; Tecm- 
Togk del Gas: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales y título Habili- 
tante para la respectiva asignatura; Profesor y titulo Habilitante 
para la respectiva asignatura. 
HABILITANTES: Ingeniero Sanitario; ingeniero Civil; Ingeniero 
de Fábrica en Construcciones de Obras; Ingeniero en Construc- 
ciones; Arquitecto; Ingeniero industrial; ingeniero en Vías de Co- 
municaoión: ingeniero Hidráulico; ingeniero Civil (Universidad 
de la Patagonia "San Juan Bcaco") ; ingeniero Civil (Universidad 
Católica Argentina "Santa Maria de los Buenos Aires"); Inge- 
niero industrial (Universidad Católica Argentina "Santa María 
de los Buenos Airea"). 

SUPLETORIOS: Maestro Mayor de Obras; Técnico Constructor; 
Constructor; Constructor de 3% categoría; Maestro Mayor de 
Obras (Municipalidad de Buenos Aires) ; Técnico en instalaciones 
de Gas. 

X - MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE EQUIPOS EN GENERAL: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el rubro 1 -AD- 



VERTENCLAC, que encabeza la presente PARTE m- PARA 
LA EDUCACION TEKXICA. 

1. - D bujo Industrial: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Dibujo del Gmpo 4 de 
asignaturas (Dibujo; Dibujo Técnico) del apartado A) ASIGNA- 
TURAS CORRESPONDIENTES AL CICLA) BASICO Y A SUS 
CURSOS COMPLEMENTARIOS DE NTVELACION, de la Educa- 
ción Técnica. 

2 .  -Educación del Trabajador: 
Los mismos títulos declarados Dooentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Legislación del Trabajo 
del Grupo 8 de as'gnaturas (Legislación del Trabajo) del apartado 
B) ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CZ- 
CLO SUPERIOR, de la Educación Tbcnica. 

3 .  -Higiene y Segur 'dad Indwtrial: 
Las mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Seguridad e Higiene 
Industrial del Grupo 5 de asignaturas (Seguridad e Higtane In- 
dustrial) del punto V -Espe&lidad E ~ ~ I D A D -  del 
apartado C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDEN- 
TES AL CICLO SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

4 - Matemática Técnica: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Matemática del Grupo 1 
de asignaturas (Análisis Matemático; Matemática) del apartado 
B) ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CI- 
CLO SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

5 .  - Mecánica General y Aplicada: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habitantes y Supleto- 
nos, respectivamente, para la asignatura Mecánica Aplicada a los 
Mecanismos del Gmpo 1 de asignaturas (Análisis Matemático; 
Dibujo de Máquinas; Dibujo Técnico; Electrotecnia; Hidrhulica y 
Máquinas Hidráulicas; Laboratorio de Ensayos Industriales; La- 
boratorio de Ensayos de Máquinas y Motores; Mintenimiento y 
Reparación de Equipos; Máquinas y Elementos de Transporte; Má- 
quinas Térmicas; Mecánica Aplicada a los Mecanismos: Mecá- 
nica Técnica; Netalurgia y Materiales para Construcciones Me- 
cánicas; Organización y Control Industrial; Proyecto, Unidades e 
Instalaciones Industriales; Resistencia y Cálculo de Elementos 
de Máquinas; Tecnología; Termodinámica) del punto fX -Espe- 
cialidad MECANICA- del apartado C) ASIGNATLTRAS ESPECIA- 



LES CORRESPONDIENTEX AL CICLO SUPERIOR, de la Educa- 
ción Técnica. 

6 .  - Taller: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantea y Supleto- 
rios, respectivamente, para la Sección Mecánica del Gmpo 11 de 
Cargos Docentes (Maestro de Enseñanza Practica - Talleres y 
sus respectivas secciones de: Mecanica, Electricidad. Constmccio- 
nes Civiles. etc.) del apartado E)  CARGOS DOCENTES, de la 
Educación Técnica. 

XI- MECANICO DE MANTENIMIENTO DE AVIONES: 
ORSERVACTON: Considerar en todos los casos el rubro 1 -AD- 
VERTWNCTAS auo encabeza la presente PARTE m- PARA 
LA EDUCA-CION TECNICA. ' 

1. -Castellano; Dibufo: FMca: Formación Civica; Geografia; Histo- 
ria: Inalés: Matemática; Quimica: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
r i o ~ ,  respectivamente, para la asimatura de igual denominación 
del apartado A) ASIGNATURAS CORRESPONDTENTES AL CI- 
CLO BASICO Y A SUS CURSOS COMPLEE6ENTARIOS DE NI- 
VELACION. de la Educación Técnica. 

2. - Electric;dad del Avión; Electricidad G e w a l ;  Estructura de Avi- 
nes y Aerodinámim; Instrumental del Avión; Motores (le Curso); 
Motores (2e Curso); Nociones de Estática y Resistencia de Ma- 
teriales: 

DOCENTES: Los miamos títulos declarados Docentes para las 
asignaturas Electrotecnia (para Electricidad del Avión o Electri- 
cidad General), Motores de Aviaci6n (para Motores 10 Curso o 
Motores-2C Curso). Aerodinámica( para Estructura de Aviones y 
Aerodinámica). Electrónica e Instrumental (para Instrumental del 
Avión). Resistencia v Ensayo de Materiales (para Nociones de 
Gtát ica y Resistencia de Materiales), todas ellas del Gmno 1 de 
Asknaturas (Aerodinamica: Anteproyecto de Aviones: Electro- 
tecnia: Electrónica e Instrumental: Motores de Aviación: Renara- 
ción y Mantenimiento de Aviones: Resistenrla v Ensuvos de Ma- 
t e r i a l ~ )  del ~ i i n t o  II -Eu~~cial:dad AVIACWN- riel anartado 
C\ A STCN ATTTRAS FSPRCiALES CORRESPONDIENTES AT, 
CTCT,fl STTPFRTOR. de la Educación Técnica. 

HABILITANTES: Los mismas títulos declarados Habilitantes 
para las a s imtu ras :  Electrotecnia (para Electricidad del Avión 
o Electricidad General), Motores de Aviación (para Motores 
- 1 v  Cm30 o Motores -20 Curso), Aerodinámica (para Ektructura 
de Aviones y Aerodinámica), Electrónica e Instrumental  ara 
Instrumental del Avión), Resistencia y Ensayo de Materiales (para 



Nociones de Estática y Resistencia de Materiales), todas ellas del 
Grupo 1 de Asignaturas (Aerodinámica; Anteproyecto de Avio- 
nes: Electrotecnia; Electrónica e Instrumental; Motores de Avia- 
ción; Reparación y Mantenimiento de Aviones; Resistencia y 
Ensayo de Materiales) del punto 11 -Especialidad AVIACION- 
del apartado C) ASIGNATLTRAS ESPECIALES CORRESPON- 
DIEXiWS AL CICLO SUPERIOR, de la Educaci6n Técnica y ade- 
más: Los m!smos titulos declarados Supletorios para las corres- 
pondientes asignaturas mencionadas precedentemente, del Grupo 1 
de asignaturas (Aerodinámica; Anteproyecto de Aviones; Electro- 
tecnia; Electr6nica e Instrumental; Motores de Aviación; Repa- 
ración y Mantenimiento de Aviones: Resistencia y Ensayo de 
Materiales) del mismo punto 11 -Especialidad AVIACION- del 
apartado Cl ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPONDIEN- 
TES AL CICLO SUPERIOR, de la Educación Técnica. 
SUPLETORIOS: Experto Mecánico de Mantenimiento de Aviones. 

3 .  -Inglés Técnico: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Suuleto- 
rios. respectivamente, para la asignatura 1nc"iés Técnico. d 4  Griino 
6 de asignaturas (Inelés: Inglés Técnico) del auartado R) ASTG- 
NATTJRAS COMUNES CORRESPONDIENTES ,AL CICLO SU- 
PERIOR, de la Educación Técnica. 

4. - Metalurgia y Mecánica Técnica: 

DOCENTES: Los mismos títulos declarados Docentes y Habilitan- 
tes que habiliten, con cualquier carácter, para el dictado de las 
asignaturas: Mecánica Técnica y Metalurgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas. ambas del Grupo 1 de asignaturas 
(Análisis Matemático: Dibufo de Máquinas; Dibujo Técnico: Elec- 
trotecnia: Hidráulica y Máquinas Hidráulicas: Laboratorio de 
Ensayos Industriales: Laboratorio de Ensayos de Miquinas y 
Motores: Mantenimiento y Reparación de Equiuos: Máquinas y 
Elementos de Transporte. Máquinas Térmicas: Mecánica Adicada 
a los Mecanismos: Mecánica Técnica; Metalurgia y Materiales 
para Construcciones Mecánicas: Organización y Control Indus- 
trial: Proyecto. Unidades e Instalaciones Industriales: Resistencia 
y Cálcu'o de Elementos de Máquinas: Tecnología: Termodinámi- 
ca) del punto IX -Especialidad MECANICA- del auartado C) 
ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES AL CICLO SUPERIOR, 
de la Educación Técnica y además como Habilitantes: LOPI mimos 
títulos declarados Supletorios que habiliten simultáneamente para 
el dictado de las asignaturas: Mecánica Técnica y Metalurgia y 
Materiales para Construcciones Mecánicas, ambas del Grupo 1 de 
asignaturas (Análisis Matemático; Dibujo de Máquinas; Dibujo 
Técnico; Electrotecnia; Hidráulica y Máquinas Hidráulicas; La- 



boratorlo de Ensayos Industriales; Laboratorio de Ensayos de 
Máquinas y Motores; Mantenimiento y Reparación de Equipos; 
Máquinas y Elementos de Tarnsporte; Máquinas Térmicas; Me- - 

cánica Aplicada a los Mecanismos; Mecánica Técnica; Metalurgia; 
y Materiales para Construcciones Mecánicas; Organizacjión y Con- 
trol industrial; Proyecto, Unidades e Instalaciones Industriales; 
Resistencia y C4lculo de Elementos de Máquinas; Tecnología; Ter- 
modinhica) del punto IX -Especialidad MECANICIA- del apar- 
tado C) ASIGNATüRAS ESPECIALES CORRESPONDIENTES 
AL CICLO SUF'ERTOR, de la Educaci6n Técnica. 

5. -Nociones sobre Tenologiu & los Mat&aies; Tecnologh Aeronáu- 
tica: 

DOCENTES: Los mismos títulos declarados Docentes para la 
asignatura Tecnología, del Grupo 6 de asignaturas (Tecnoloeía! 
del punto II -Especialidad AVIACION- del a~ar tado C) ASIG- 
NATUFJAS ESPECIALES CORRESPAONDIENTES AL CICLO 
SUPWIOR, de la Educación Técnica. 

HABILITANTES: Los mismos títulos declarados Habil'tantes par8 
la asignatura Tecnolo~ía del Grupo 6 de asignaturas (Tecnoloeia) 
del punto II -Especialidad AVIACXON- del apartado C) ASIG- 
NATURAS ESPEXMLES, CORRESPONDIENTES AL CICLO 
SUPERIOR. de la Educación Técnica. y además, los mismos ti 
tulos declarados Supletorios para la asignatura Tecnoloda. d d  
Gruw 6 de asignaturas (Tecnología) del punto iC -Ekuec;alidad 
AVIACTON-- del apartado C) ASIGNATURAS E S P m A L E S  
CORRESPONDIENTES AL (SICLO SUPERIOR, de la Educación 
Tbcnica. 

SUPLETORIOS: Experto Mecánico de Mantenimiento de Aviones. 

XII - TECNICA BANCARIA: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el rubro 1 -AD- 
VERTENCTAS. aue encabeza la presente PARTE m- PARA 
LA EDUCACIOIN TECNICA. 

1. - Contabitidod: 
Los mismos títulos declarados Docentes. Habilitantes v Supleto- 
rlos, respectivamente, para la asignatura Contabilidad, de la 
Educaci6n Media (Segunda Parte del Anexo de Titulos). 

2. - Dactilografh: 
L w  mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
nos, respectivamente, para la asignatura Mecanografía, de la 
Educaci6n Media (Segunda Parte del Anexo de Títulos). 

3. - Ingl&s: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 



rios, respectivamente, para la asignatura Inglés del Grupo 10 de 
asignaturas (Inglés) del apartado A) ASIGNATURAS CORRES- 
PONDIENTES AL CICLO BASICO Y A SUS CURSOS COM- 
PLEM%NTARIOS DE N'IVELACION, de la Educación Técnica. 

4. - Matemátim: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rlos, que habiliten, con cualquier carácter, para el dictado de las 
asignaturas: Matemática, del Grupo 11 de asignaturas (Matemá- 
tica) del apartado A) 'ASIGNATURAS CORRESPONDIE?VES 
AL CICLO BASICO Y A SUS CURSOS COMPLEMENTARIOS 
DE NIVELACION, de la Educación Técnica, y Contabilidad, de 
la Educación Media (Segunda Parte del Anexo de Titulas). 

5. -Derecho Comerc;al y Legislaciún Imposit+va: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes g Supleto- 
rios. respectivamente, para la asipatura Derecho Administrativo 
g Legislación Fiscal, de la Educaci6n Media ( S e ~ n d a  Parte del 
Anexo de Títulos) y además, como Supletor?~: Técnicu en Ad- 
ministración de Empresa. ' 

6. -Documentos del Giro Bancario; Nmionea Preliminares: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes v Sunletn- 
rios. reenectivamente. Dara la asimatura Técnica Bancaria v Se- 
miro$. del Gninn 16 de asicnaturas (Técnica Bancnda v Semirns: 
Teoría v Técnica Imnositiva: Témica de IR Co:oniercialiwri6nI del 
uiinto Xm -Esuecial'da.d AnMlNiSTRACTON DI7 FWPRRS4- 
del anartado CI ;ASIGNATíJJlAS ESPECIALES ORRRSPON- 
DTENTES AL CICLO SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

7. - Pn'ndv!os de Wconomta: 
Lnq mismnq tít111m dec'araños Dncente~. Hnhilitantes. v Silnieto- 
n'ne. r en~r t iva rnen t~ .  nnra la asimatura Flementns de Rcnnn- 
mía del Grupo 6 de asignaturas (Elementos de Economía) del 
 unto Xm -Es~ecialidad ADMINISTRACTON nl3 W R R S A -  
dd  anartado C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRESPON- 
DIENTES AL CICLO SUPERIOR, de la Educac'ián Técnica. 

8. - Relncwnes tlumanua: 
Los mismos titulas declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Relaciones Humanas del 
Grupo 12 de asignaturas (Relaciones Humanas) del apartado BI 
ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CICLO 
SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

9. - Taquigrafia: 
Los mismos titulas declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Estenografía, de la Edu- 
cación Media (Segunda Parte del Anexo de Títulos). 



XII i  - TECNICA IMPOSITNA: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el mbro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la pl'esente PARTE m- PARA LA 
EDUCACION TECNICA. 

1. - Contabilidad: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Contabilidad, de la Edu- 
cación Media (Segunda Parte del Anexo de Títulos). 

2. - Dactilografla.: 
Los miamos titulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Mecanografía, de la Edu- 
cación Media (Segunda Parte del Anexo de Títulos). 

3. - Inglés: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Inglés del Grupo 10 de 
asignaturas (Inglés) del apartado A) A S I G N A T W  CORRES- 
PONDIENTES AL CICLO BASICO Y A SUS CURSOS COMPLE- 
MENTARIOS DE NIVELACION, de la Educación Técnica. 

4 .  -Legislación Impositiva: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Derecho Administrati- 
vo y Legislación Fiscal, de la Educación Media (Segunda Parte 
del Anexo de Títulos) y además como Supletorio: Técnico en Ad- 
ministración de Empresa. 

5 .  - Matemática: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, que habiliten, con cualquier carácter, para el dictado de las 
asignaturas: Matemática del Grupo 11 de asignaturas (Matemá- 
tica) del apartado A) ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES 
AL W L O  BASICO Y A SUS CURSOS WMPLEMENTARIOS 
DE NIVELACION, de la Educación Técnica, y Contabilidad, de 
la Educación Media (Segunda Parte del Anexo de Títulos). 

6. - P~incipws de Economía: 
Los mismos titulos deelarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Elementos de Economía 
del Grupo 6 de asignaturas (Elementos de Economía) del punto 
XJiI -Bpecialidad ADMINISTRACION DE EMPRESA- del 
apartado C) ASIGNATURAS ESPECULES CORRESPONDIEN- 
TES AL C I W  SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

7 .  -Relaciones Humanas y Ra&naJ&ación: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Relaciones Humanas 



del Grupo 12 de asignaturas (Relaciones Humanas) del apartado B) 
ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CICLO 
SUPERIOR, de la Educación Técnica. 

h) Otros Cursos Prácticos: 

K - ARTES DECORATIVAS: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el rubro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE iii- PARA LA 
EDUCACIQN TECNICA. 

1. - Dibujo: 
Los mismos títulos declarados Docentes y Habilitantes, respecti- 
vamente, para la asignatura Dibujo (1, II o iIi) del Grupo 1 de 
asignaturas (Composición 1; Composición I I ;  Composición III; Di- 
bujo 1; Dibujo 11; Dibujo III) del punto XVI -Especialidad 1IlL 
TESANIAS APLICADAS- del apartado C) ASIGNATURAS ES- 
PECIALES CORRESPONDIENTES AL CICLO SUPERIOR, de la 
Educación Técnica y además como ~abi l i tan tes :  Técnico en Arte- 
s a n í a ~  Aplicadas; Técnico en Diseña de Interiores; Maestra de Artes 
Decorativas y sus equivalentes (Decreto 3,627166) ; Maestro Nacio- 
nal de Artes Visnales. 

SUPLETORIOS: Técnico en Artes Decorativas. 

2. -Introducción a la Htstoria del Arte: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Historia del Arte, de la 
Educación Artística (Cuarta Parte del Anexo de Títulos). 

3.  - Actividades Prácticas: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Actividades Prácticas, 
del Punto Ii -ARTES DECORATIVAS- del inciso g)  Cursos 
Especiales, del apartado D) ASIGNATURAS OORRESPONDIEN- 
TES A CICLOS Y CURSOS ESPECIALES, de la Educación Téc- 
nica. 

II - COSMETOLOlGIA, PEINADOS Y AFINES: 
OBSERVACION: Considerar en todos los cssoe el mbro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presnte PARTE m- PARA LA 
EDUCACiON TECNICA. 

l. - Anatomio, Ffsioiogio y Nociones de Dennatoiogio: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Ciencias Biológicas: c) 
Anatomia y Fisiología; Sistema Nervioso; Higiene, Primeros 
Auxilios y Puericultura, de la Educación Med i  (Segunda Parte 
del Anexo de Tituloa). 



2.  - Cultura General ( lm.  año): 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la aaignatura Cultura General (ler. 
año) del Grupo 1 de asignaturas (Cultura General - ler. año) del 
punto 1 -Para toda8 las espcialidadea- del inciso c) Cursos Noc- 
turnos para Formación de Operarios, del apktado D) ASIGNATU- 
RAS CORRESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ESPECIA- 
LES, de la Educación Técnica. 

3. - Cultura General (Be alío) : 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
nos, respectivamente, para la aaignatura Cultura General (2'2 
aíioj, del Grupo 2 de asignaturas (Cultura General - l!? &o) del 
punto 1) -Para todas las especialidades- del inciso c) Cursos 
Nocturnos para Formación de Operarios, del apartado Dj ASIG- 
NATURAS CORRESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS BSPE- 
CIALES, de la Educación Técnica. 

4 .  - Tecnologk y Prúct~ca de Corte y Peinados: 
DOCENTES: Profesor en Disciplina8 Industriales y título Habili- 
tante para esta asignatura; Profesor y titulo Habilitante para esta 
asignatura; Mawtro de Enseñanza Práctica y título Habilitante 
para esta asignatura. 

HABILITANTES: Experta en Cosmetología, Peinados y Afines; 
Maestra Normal Nacional y Certificado de Habilitada en Coame- 
tología, Peinados y Afines. 

SUPLETORIOS: Certificado de Habilitada en Cosmetología, Pei- 
nados y Afines. 

5. --Tecnología y Práctica & Cosmetologia y alamicuria: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales y Titulo Habi- 
litante para esta asignatura; Profesor y título Habilitante para 
esta asignatura; Maestro de Ensetiama Práctica y título Habili- 
tante para esta asignatura. 

HABILITANTES: Experta en Cosmetología, Peinados y Afines; 
Maestra Normal Nacional y Certificado de Habilitada en Cosme- 
tologia, Peinados y Afines. 

SUPLETORIOS: Certificado de Habi tada  en Cosmetología, Pei- 
nados y Afines. 

111 -. ENCUADERNACION: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el rubro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE ID- PAPA 
LA EDUCACION TECNICA. 

1. -Dibujo: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 



nos, respectivamente, para la asignatura Dibujo (1, ii o m) del 
Grupo 1 de asignaturas (Composición 1; Composición i i ;  Compo- 
sición IíI; Dibujo 1; Dibujo ií; Dibujo m) del punto XVI -Es- 
pecialidad ARTESANIAS APLICADAS- del apartado C) ASIG- 
NATURAS ESPECIALES CORRFCSPONDIENTES AL CICLO 
SUPERIOR, de la Educación Técnica, y ademb como Habilitantes: 
Técnico en Artesanías Aplicadas; Maestra de Artes Decorativas 
y sus Equivalentes (Decreto 3.627/66) ; Maestro Normal Nacional 
de Artes Visuales. 

2. -rlct;vidades Pnícticm: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Práctica de la Especia- 
lidad (Encuadernach) del Grupo 3 de asignaturas (Práctica de 
la Especialidad-Encuadernaarón) del punto V i I i  -En la Especia- 
lidad ARTES GRAFICAS- del inciso c) Cursos Nocturnos para 
Formación de Operarios, del apartado D) ASIGNATüRAS CO- 
I>&ESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ESPECIALES, de 
la Educación Técnica. 

N - MANUALIDADES PRACTICAS: 
OBSERVACION: Considerar en todos loa casos el mbro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE IíI- PARA 
LA EDUCACION TECNICA. 

1. -- Dibujo: 
Los mismos titulos declarados Docentes y Habditantes respecti- 
vamente, para la asignatura Dibujo (1, ii o DI) del Grupo 1 de 
asignaturas (Composición 1; Composición II;  Composición 1.11; 
D~bujo 1; Dibujo iI; Dibujo DI) del punto XVI -Especialidad 
ARTESANIAS APLICADAS- del apartado C) ASIGNATURAS 
ESPECLUJCS CORRESPONDIENTES AL CICLO SUPERIOR, 
de la Educación Técnica, y además como Habilitantes: Técnico 
en Artesanías Aplicadas; Técnico en Diseño de Interiores; Maes- 
tra de Artes Decorativas y sus equivalentes (Decreto 3.627/66); 
Maestro Nacional de Artes Visuales. 

SUPLETORIOS: Técnico en Artes Decorativas. 

2. - M a t d t i c a :  
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Matemática del Grupo 
11 de asignaturas (Matemática) del apartado A) ASIGNATURAS 
CORRESPONDIENTES AL CELO BASICO Y A SUS CURSOS 
COMPLEMENTARIOS DE NJYELACION, de la Educación Téc- 
nica. 

3. - Taller: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 



rios, respectivamente, para la asignatura Actividades Prácticas. 
del Gmpo 5 de asignaturas (Actividades Prácticas) del punto II 
A R T E S  DECORATIVAS- del inciso g) Cursos Especiales, del 
apartado D) ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A CICLOS 
Y CURSOS ESPECIALES, de la Educación Técnica. 

V-PARA LA INDUSTRIA DEL CALZADO: 
OESERVACION: Considerar en todos los casos el mbro 1 --m. 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE III -PARA 
LA EDUOACION TECNICA. 

1. -Dibujo y Modelado: 
Los mismos títulos declarados Docentes y Habilitantes, respecti- 
vamente, para la asignatura Dibujo (1; Ii o III) del Grupo 1 de 
asignaturas (Compwición 1;  Composic%n 11; Composición III; 
Dibujo 1; II ;  Dibujo III) del punto XVI -Especialidad 
ARTESANIAS APLICADAS- del apartado C) ASIGNATURAS 
ESPECIAL% OORRESPONDIENTES AL CICLO SUPERIOR, de 
la Educación Técnica y además como Hawtantes:  Técnico en 
Artesanías Aplicadas; Técnico en Diseño de Interiores; Maestra 
de Artes Decorativas y sus equivalentes (Decreto 3.627/66) ; Maes- 
tro Nacional de Artes Visuales. 
SUPLETORIOS: Técnico en Artes Decorativas. 

2 .  - Talkr: 

DOCENTES: Maestro de Enseñanza Práctica en la especialidad 
Calzado; Profesor en Disciplinas Industriales y título Habilltante 
para esta asignatura; Profesor y titulo Habilitante para esta asig- 
natura. 

HABILITANTES: Maestro de Enseñanza Práctica con tres años 
de actuación profesional, como mínimo, en la Industria del Calza- 
do; Técnico de Fábrica con titulo especializado. 
SUPLETORIOS: Certificado de Capacitación, con cinco años de 
actuación profesional, como mínimo, en la Industria del Calzado. 

VI - PELETERIA: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el mbro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE 111- PARA 
LA EDUCYACION TECNICA. 

1. - Cultura General y Formación Civica: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, wspectivamente, para la asignatura Cultura General (12 año) 
del Grupo 1 de asignaturas (Cultura General - 12 año) del punto 
1 -Para todas las especialidades- del inciso c) Cursos Nocturnos 
para Formación de Operarios, del apartado D) ASIGNATURAS 



CORRESPONDIENTES A CICLO Y CURSOS ESPEeIALES, de 
la Educación Técnica. 

2. - Cultura General: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habiiitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Cultura General (20 
año) del Grupo 2 de asignaturas (Cultura General - 20 año) del 
punto 1 -para todas las especialidades- del inciso c) Cursos 
Nocturnos para Formación de Operarios, del apartado D) ASIG- 
NATURAS CORRESPONDIENTES A CICLO Y CURSOS ES- 
PECIALES, de la Educación Técnica. 

3. - Temologia de Taller y Corte: 
DOCENTES: Maestro de Enseñanza Práctica en la especialidad; 
Profesor en Disciplinas Industriales y título Habilitante para esta 
asingtura; Profesor y título Habilitante para esta asignatura. 

HABILITANTES: Maestro de Enseñanza Práctica con tres años 
de actuación profesional, como mínimo, en Peletería; Maestro Nor- 
mal Nacional y Certificado de Habilitado en Peletería, con tres 
años de actuación profesional, como mínimo, en Peletería; Maes- 
tro Normal Regional y Certificado de Habilitado en Peletería, con 
tres años de actuación profesional, como mínimo, en Peleteria. 

SUPLETORIOS: Certificado de Competencia en Corte y Confec- 
ción; Certificado de Competencia en Profesiones Femeninas; Certi- 
ficado de Competencia en Manualidades Femeninas. 
Todos estos títulos con tres años de actuación profesional, como 
mínimo, en Peletería y además con Certificado de Habilitado en 
Peleteria. 

M- TAPIZADO DE MUEBLES: 
OBSERVACION: Considerar en todos los casos el mbro 1 -AD- 
VERTENCLAS, que encabeza la presente PARTE 111- PARA 
LA EDUCACION TECNICA. 

l. -Cultura General y Formación Chica: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Cultura General (ler. 
año) del Grupo 1 de asignaturas (Cultura General - ler. año) del 
punto 1 -Para todas las especialidades- del inciso c) Cursos 
Nocturnos para Formación de Operarios, del apartado D) ASIG- 
NATURAS CORRESPONDZENTES A CICLOS Y CURSOS ES- 
PECLALES, de la Educación Técnica. 

2. - Cultura General: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantea y Supleto- 
rios, ~spectivamente, para la asignatura Cultura General (20 
año) del Gmpo 2 de asignaturas (Cultura General - 20 año) del 
punto 1 -Para todas las especialidades del inciso c) Cursos 



Nocturnos para Formación de Operarios, del apartado D) ASIG- 
NATURAS CORRESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ES- 
PECIALBS, de la Educación Técnica. 

3 .  -Dibujo: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Dibiijo del Grupo 6 de 
asignaturas (Dibujo) del inciso d) Ciclos dc: PROFESIONES FE- 
MENINAS; MANUALIDADES FEMENINAS; DIBUJO PUBLICI- 
TARIO; PRACI?CA COMERCIAL: Cursos Técnicos de:. PRACTI- 
CA COMERCIAL; CONFECCiON DEL VESTIDO; DIBUJO; PU- 
BLICITARIO; Cursos Prácticos de: ESTEN*OMECANOGRAFIA; 
COCINA Y FUPOSTERIA; CONFECCION DEL VESTIDO; BOR- 
DAD,O A M A W N A ;  del apartado D) ASIGNATURAS CORRES- 
PONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ESPECIALES, de la Edu- 
cación Técnica. 

4 .  - Tecnología de la Especialidad y Taller: 

DOCENTES: Maestro de Enseñanza Práctica en la especialidad; 
Profesor en Disciplinas Índusfriales y título Habilitante para es- 
ta asignatura; Profesor y título Habilitante para esta asignatura. 

HABILITANTES: Maestro de Enseñanza Práctica con tres años 
de actuación como profesional, como mínimo, en Tapizado de Mue- 
bles; Maestro Normal Nacional y Certificado de Habilitado en 
Tapizado de Muebles con tres años de actuación profesional, como 
mínimo, en Tapizado de Muebles; Maestro Normal Regional y 
Certificado de Habilitado en Tapizado de Muebles, con tres años 
de actuación profesional, como mínimo, en Tapizado de Muebles; 
Técnico en Diseño de Interiores con tres años dc actuación profe- 
sional, como mínimo. en Tapizado de Muebles. 

SUPLETORIOS: Certificado de Competencia en Corte y Confec- 
ción; Cetificado de Competencia en Profesiones Femeninas; Cer- 
tificado de Competencia en Manualidades Femeninas. 
Todos estos títulos con tres años de actuación profesional, como 
mínimo, en Tapizado de Muebles y además con Certificado de Ha- 
bilitsdo en Tapizado de Muebles. 

VID - TEJEDURZA DE PUNTO: 
OBSERVACION: Considkar en todos los casos el rubro 1 -AD- 
VERTENCIAS, que encabeza la presente PARTE III- PARA LA 
EDUCACiON TECNICA. 

1. - Dibujo: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Dibujo del Grupo 6 de 
asignaturss (Dibujo) del inciso d)  Ciclos de:, PROFESIONES FE- 
MENINAS; MANUALDADES FEMENINAS; DIBUJO PUBLI- 



CITARIO; PRACTICA COMERCIAL; Cursos técnicos de: PRAC- 
TICA COMERCIAL; CONFECCIQN DEL VESTIDO; DIBUJO PU- 
BLICITARIO ; Cursos Prácticos de : ESTENOMECANOGRAFIA ; 
COCINA Y REPOSTERIA; CONFECCION DEL VESTIDO; BOR- 
DADO A MAQUINA; del apartado D) ASIGNATURAS CORRES- 
PONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ESPECIALES, de la Edu- 
cación Técnica. 

2 - Matemática: 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleb- 
rios, respectivamente, para la asignatura Matemática del Grupo 
11 de asignaturas (Matemática) del apartado A) ASIGNATURAS 
CQRRESPONDIENTES AL CICLO BASICO Y A SUS CURSOS 
COMPLEMENTARIOS DE NWELkCIQN, de la Educación Téc- 
nica. 

3. - Actividades Prácticas: 

DWENTES: Profesor en Disciplinas Industriales y Certificado 
de Habilitado en Tejidos de Punto en Máquinas Manuales; Profe- 
sor y Certificado de Habilitado en Tejidos de Punto en Máquinas 
Manuales; Maestro de Enseñanza Práctica y Certificado de Ha- 
bilitado en Tejidos de Punto en Máquinas Manuales; Profesora 
Normal en Actividades Prácticas. 

HABILITANTES: Auxiliar Técnico en la Confección del Vestido 
y Certificado de Habilitada en Tejidos de Punto en Máquinas 
Manuales. 

SUPLETORIOS: Certificado de Competencia en Profesiones Feme- 
ninas y Certificado de Habilitada en Tejidos de Punto en Máqui- 
nas Manuales; Certificado de Competencia en Manualidades Fe- 
meninas y Certificado de Habilitada en Tejidos de Punto en Má- 
quinas Manuales. 

E)  CARGOS DOCENTES: 

l. -Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos (Cursos Complementa- 
rios de Nivelación y Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento; CUT- 
sos de Formación de Operarios y Cursos Prácticos): 
Los mismos titulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
Nos, respectivamente, para la asignatura Taller del Ciclo Básico 
de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica. Además, como 
Habilitante para los cursos de Mecanografía, Estenografía y Prác- 
tica Contable: Auxiliar Técnico Contable. 

2. -Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos (Gabinetes o Laborato- 
rios de Frsica o Quimica del Ciclo Básico): 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para las asignaturas Física o Química, res- 



pectivamente, del Ciclo Básico de las Escuelas Nacionales de Edu- 
cación Técnica. 

3 .  -Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos (Gabinete o Laborato- 
rios del Ciclo Superior): 

DOCENTES: Para cada especialidad: Los mismos titulos que se 
indican como Docentes en las respectivas asignaturas específicas 
de la especialidad, del Ciclo Superior correspondiente. 

HABILITANTES: Los mismos títulos que se indican como Habi- 
litantes en las reepectivas asignaturas específicas de la especia- 
lidad, del Ciclo Superior correspondiente, pero, incluyendo los de 
Técnico y los de Químico y Químico Analista, Industrial y Bro- 
matológico, como Habilitantes para la especialidad Química. 

DOCENTES: Bibliotecario y titulo Docente para cualquier asig- 
natura o cargo de la educación técnica; Bibliotecario (Universidad 
Católica Argentina "Santa María de los Buenos Aires") y título 
Docente para cualquier asignatura o cargo, de la educación técnica. 

HABILITANTES: Bibliotecario; Bibliotecario (Universidad Cató- 
lica Argentina "Santa María de los Buenos Aires"). 

SUPLETORZOS: Profesor; Maestro Normal Nacional; Maestro 
Normal Regional; Maestro de Enseñanza Práctica; cualesquiera 
de los títulos indicados como Habilitantes para el cargo de Maes- 
tro de Enseñanza Práctica. 

5. - Jefe de Trabajos Prácticos; Jefe de Laboratorios y Gabinetes 
(Gabinetes, Laboratorios y asig.naturas técnicas del Ciclo Supc- 
rior) : 
Los mismos titulo8 declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para el cargo de Ayudante Técnico de Tra- 
bajos Prácticos del Ciclo Superior de la especialidad correspon- 
diente. 

6. - Maestra Ayudante de EnseGanza Práctica (Cerámica y Artes 
Decorativas): 

DOCENTES: Maestra de Enseñanza Práctica en la especialidad; 
Profeeor Superior de Cerámica; Profesor de Cerámica Artística. 

HABILZTANTES: Profesor Nacional de Escultura; Maestra de 
Artes Decorativas (Escultura) ; Técnico en Artesanías Aplicadas; 
Técnico en Cerámica; Ceramista; Profesor Nacional de Artes Vi-  
eualee. 

SUPLETORIOS: Maestro Nacional de Artes Visuales. 

7. -Maestra de Enseñanza Práctica o Maestra Ayudante de Enseñanza 
Práctica (Talleres o Actividades Prácticas de: Confección del Ves- 



tido; Cocina y Reposteria; Bordado; Bordado y Lenceria; Bord* 
do a Máqubza; Tejidos y Labores; Alimentación; etc.): 

DOCENTES: Maestra de Enseñanza Práctica con especialización 
para la respectiva asignatura; Profesora en Economía Domésti- 
tica y Actividades Prácticas Femeninas; Profesora en Tecnología 
y Diseño del Vestido (para todas las Actividades Prácticas con 
excepción de Cocina y Repostería) ; Maestra de Enseñanza Prác- 
tica egresada de los cursos de Capacitación Docente Femenina 
o Cursos de Capacitación Docente en la respectiva especialidad; 
Profesora de Economía Doméstica, solamente para Actividades 
Prácticas de Cocina y Repostería; Educadora Familiar (Univer- 
sidad Católica Argentina "Santa María de los Buenos Aires"), 
solamente para Actividades Prácticas del Ciclo de Profesiones Fe- 
meninas y de Manualidades Femeninas. 

HABILITANTES: Egresadas de ex-Escuelas Profesionales de Mu- 
jeres, ex-Escuelas Fábricas o de Capacitación de Mujeres o de 
Escuelas Nacionales de Educación Técnica, en la respectiva espe- 
cialidad; egresada de cursos de Costura en general, solamente pa- 
ra  Actividades Prácticas de Corte y Confección o Confección del 
Vestido; Maestra Normal Nacional con Certificado de Competen- 
cia en la especialidad expedido por el Consejo Nacional de Edu- 
cación TBcnica. 

8. -Maestro de EnaenQnza Práctica (Artes Gráficas): 
Los mismas títulos declarados Docentes, Habilitantes y Suplcto- 
rios, respectivamente, para el Gmpo 7 de asignaturas de la espe- 
cialidad Artes Gráficas de los Cursos Nocturnos de Perfecciona- 
miento. 

9. - Maestro & Enseñansla Práctica (Enmadernación) : 
Los mismas títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
rios, respectivamente, para la asignatura Práctica de la Especia- 
lidad (Encuadernación) de la especialidad Artes Gráficas, de los 
Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento. 

10. -Maestro & Enseñanza práctica (Litografia): 
Los mismos títulos declarados Docentes, Habilitantes y Supleto- 
nos, respectivamente, para la asignatura Práctica de la Especiali- 
dad (Dibujo Litográfico de la especialidad Artes Gráficas, de los 
Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento. 

11. -Maestro & Enseñanza Práctica (Talleres y sus respectivas sec- 
cicmes, & Mecánica, Electricidnd, Construcnlones Civiles, etc.): 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales en la respectiva 
especialidad; Profesor en D-sciplinas Industriales y título Habi- 
litante para este cargo en la respectiva especialidad; Maestro de 



Enseñanza Práctica en la eapecia!idad; Profesor y título Habili- 
tante para este cargo en la respectiva especialidad. 

HABILITANTES: Ingeniero, en la respectiva especialidad. Téc- 
nico o equivalente en la especialidad, egresado del Ciclo Superior 
de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica o de escuela de 
igual nivel que otorgue dicho título con validez nacjonal y reco- 
nocido a este efecto o de la Escuela Municipal "Raggio"; Certi- 
ficado de Competencia como Constructor de Obras y Constructor 
de 2da. categoría (Escuela de Artes y 0f;cios Raggio -Muni- 
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires), solamente para la espe- 
cialiad Construcciones; Certificado de Constructor en Embarca- 
ciones Menores, solamente para la especialidad Construcciones 
Navales; Técnico Militar en Aeronáutica (Escuela de Aviación 
Militar) ; Técnico Aeronáutica (Instituto Nacional de Aviación Ci- 
vil), solamente para la especialidad Aviacih: Joyero (Escuelas 
Técnicas Municipales "Ragg!oP'), solamente para la especialidad 
Joyería; Ebanista (Escuelas Técnicas Municipales "Raggio"), so- 
lamente para la especialidad Carpintería. 

SUPLETORIOS: Auxiliar Técnico en la respectiva especialidad; 
Egresados del Ciclo Básico (de oficios) de las Escuelas Nacionales 
de Educación Técnica, ex-Escuelas Industriales, ex-Escuelas Téc- 
nicas de Oficios o de Artes y Oficios o de los establed.mientos de 
la ex-Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, 
en la respectiva especialidad; Mecánicos y Motor,!.stas egresados 
de la ex-Escuela de Mecánica del Ejército "Tte. Cnel. Fray I~iiis 
Beltrán" y de la Escuela Logística "Gral. Lemos", en la respectiva 
especialidad; Egresado de la Escuela de Aprendices Operarios de 
la Base Naval de Puerto Belgrano, en la respectiva especialidad; 
Egresado de la Escuela de Aprendices Operarios de la Armada 
Argentha, en la respectiva especialidad; Cabo l!? y Cabo Prin- 
cipal (Escuela de Mecánica de la Armada), en la respectiva es- 
pecialidad; Cabo 20 Semarista (Comando en Jefe de la Armada) 
solamente para Taller de Radio, del Ciclo Básico, del Año de 
Término o de los Cursos Nocturnos de Fomac\ón de Operarios; 
Egesado de la Escuela Municipal de Aprendices "Manuel Belgrano" 
(Municipalidad de la qiudad de Buenos Aires) en la respectiva 
especialidad; Perito en Electrónica (Instituto Superior de Elec- 
trónica "Gral. Manuel N. Savio") y título de Maestro Normal 
Nacional, solamente para talleres de la especialidad E'ectrónica; 
Perito (Institución Salesiana "Obra de Don Bosco"), Resolución 
CONET N9 770/61, en la respectiva especialidad; Maestro u ofi- 
cial (Universidad Salesiana Argentina del Trabajo, Tucumán), 
en la respectiva especialidad; Constancias otorgadas para la res- 
pectiva espedalidad, a los egresados de los Cursos de Reconver- 
sión Profesional aprobados por Resolución CONET N0 684/74 y 

' 



al solo efecto de lo establecido en ella; Mecánico de Mantenimiento 
de Equipos Radioe1éctr:cos o Mecánico de Mantenimiento de Aero- 
naves (Instituto Nacional de Aviación Civil), solamente para la 
especialidad Av;ac?Ón; Mecánico en alguna de las siguientes espe- 
cialidades: Instrumental, Armamento, Avión, Motores, Comunica- 
ciones, Electricista (Plan de 3 o 4 años de duración del Comando 
de la Fuerza Aérea Argentina), para la especialidad Aviación. 

12. - Preceptor: 

DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales; Maestro de 
Enseñanza Práctica; Profesor. 

HABILITANTES: Secretario Docente; Maestro N o m l  Nacional; 
Maestro Normal Regional: títulos declarados Habilitantes para 
los cargos de Maestro de Enseñanza Práctica, en cualquier espe- 
cialidad; Bachiller con Orientación Pedagógica. 

SUPLETOWOS: Los mismos títulos declarados Supletorios para 
el cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, en cualquier especia- 
lidad, y además: Bachiller en Sanidad en la especialidad Asisten- 
cia Clínica (Ex-Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública- 
Decreto N!? 4623/60) ; Agrónomo General o en cualquier especia- 
lidad. 

DOCENTES: Profesor, egresado de carrera no menor de cuatro 
(4) años de duración. 

HABILITANTES: Maestro Normal Nacional; Maestro Normal 
Regional. 

SUPLETORIOS: Título secundario de carrera no menor de cinco 
años de duración. 








































































































































































